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RESOLUClON. JO • junio. 1989, del Registro-. la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dietada por la. Audiencia Territorial de
Barcelona, confirmada por el Tribunal Supremo en grado
de ape/acidn, en· el recurso contencioso-administrativo
número 580/1985·B, promovido por «Servicio de Merchan
dising. Sociedad Anóninuv), contra acuerdo del Registro de
20 de febrero de 1984.

En el recursO co~tencioso-administrativo número 580/1985-.B, inter~
puesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Servicio de
Merchandising, Sociedad Anónima», contra Resolución de este Registro
de 20 de febrero de 1984, se ha dietado,: con fecha 15 de enero de 1987,
por la citada Audiencia, sentencia, confumacia por el Tribunal Supremo
en grado de apelación, cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar t desestimamos el -recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por Seivicio de Merchandising,
Sociedad Anónima", contra el acuerdo de 20 de febrero de 1984 del
Registro de la Propiedad Industrial, por el que se concedió a favor de
"Myrurgia, Sociedad· Anónima", el registro de la marca número
1.03t753, "Mini", para distinguir productos de la clase 3.&, y contra el
acuerdo denegatorio del recurso de reposición, y sin hacer expresa
imposición de costas.•

En su vinud, este Or¡anismo1 en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1~56, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
alUdIdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-E1 Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general d~ Registro de la Propiedad Industrial

Sr. Secretario genem1 del Registro de la 'Propiedad Industrial.

RESOLUCION de JO de junio de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, P9r la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-ad"!i
nistrativo número 1.678/1983, promovido por «Mad"d,
Diario de /a Noche, Sociedad Andnima». contra acuerdo
del Registro de 21 de enero de 198J.

En el.recu~ contencioso-administrativo número 1.678/1983, intér
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por~d, Diario de
·la Noche, Sociedad Anónima», coiltra resolución de este Registro de 21
de enero de 1983, se ha dictado, con fecha 9 de mayo de 1988, por la
citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya pane dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que debemos confirmar y confirmamos el acuerdo
impugnado, dietado por el Registro de la Propiedad Industrial de 21 de
enero de 1983, por el que se anulaba el de 5 de marzo de 1982, que
denegaba asu vez la concesión de la marca número 965.733, denomi-:
nada "Madrid Deportivo", y se concede el ref.stro solicitado a, favor de
don Fernando Amiano. Chinchurreta; todo sin imposición de costas.»

En su virtud, este Or¡anismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre, de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos Ja referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V.S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

26838 RESOLUCION de JO • junio de 1989, del Registro. la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dietada por la Audiencia Territorial de
Barcelona. confirmada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 46711985, promovido por «Compañía MerctJnti/
Tyal, Sociedad Anónima». contra acuerdo del Registro de
17. febrero de 1984. '

En el recurso contencioso-aclministrativo número 467/1985, inter~
puesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Compañia
Mercantil Tya1, Sociedad Anónima», cootnl Resolución de este Re¡istro
de 17 de febrero de 1984, se ha dictado, con fecha 11 de noviembre de
1986, por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, cuya pane dispositiva es como sigue:

Martes 14 noviembre 1989

Lo que comunico a V. S. .
Madrid, 30 de junio de 1989.-:EI Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Regis~ de la Propiedad Industriat

En su vinud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en· 26836
la Ley de 27 de. diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial de) Estado».
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26834 RESOLUClON de JO de junio de 1989. dei Registro 4e la
Propiedad lndustriaJ, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid. confirmada por el Tribunal Supremo. en grado de
apelación, en el recurso contencioso-administrativo número
777/1981, promovido por «Levi Strauss & Co.», contra
acuerdos del Registro de 18 de septiembre de 1980.-·

En el recurso contencioso-.administrativo número 777/1981, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «tevi Strauss
& Co.~, contra resoluciones de este Registro de 18 de septiembre
de 1980, se ha dictado con fecha 30 de octubre de 1984 por la citada
Audiencia sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de
apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación procesal de "Levi
Strauss & Ca..., contra las resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 18 de septiembre de 1980 y 18 de mayo de 1981, dietada
esta en reposición de la anterior que confirma por la que admite el
registro de inscripción con el número 923.114 de la marca gráfico
denominativa "Blay", según diseño, en la clase 35 para distinguir
"servicios de promoción, divulgación y propaganda, especialmente
relacionada con la industria del calzado", a favor de "-BIas Agulló
Valero, Sociedad Limita4a"; sin hacer especial condena en costas.»

En su virtud, este Orpnismo, en ,cumplimiento de lo prevenido en
la ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el t<Boletln Oficial del Estado».

Lo que comunico a V.S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

26835 RESOLUClON de JO de junio de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dietada por la Audiencia Territorial de
.Madrid, declarada jtme, en el recurso ,contencioscradmi
nistrativo número 1.060/1984, promovido por «Hércules
Incorporated», contra tu:Uerdo del Registro de 20 de ábr¡¡
• 1m. .

En el recurso contencioso-aclministrativo número 1.060/1984, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Hércules Incorpora
led», cootnl resolución de este Registro de 20 de abril de 1983, se ha
dictado, con fecha 18 de marzo de 1987, ~r la citada Audiencia,
sentencia. declarada firme, cuya parte dispoSitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex,
en nombre de la Entidad "Hércules Incorporated··, domiciliada en
Estados Unidos de América, en impugnación de resolución de 20 de
abril de 1983, del Registro de la Propiedad Industrial que denegó el
registro de la marca número 997.576, "Hércules", en clase 17 y de la
desestimación del recurso de reposición fonnulado contra la anterior,
debemos declarar y declaramos qUe dichas resoluciones son conformes
al Ordenamiento Jurídico, absolviendo a la Administración demandada
de las pretensiones de la recurrente; sip hacer expresa imposición de
costas.»

En su vinud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido.a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo eo el «BoleUn Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-E1 Director geoem1, Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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En ~ reclamación económic07administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central. promovida por don Anto
nio Cadarso Vilumbrales contra resolución de este Registro de l de
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RESOLUCJON de 30 de junio de /989, de/Registro de la
Propiedad [ndUS/riaJ. por la que. se. dispone el cumplimiento
de /0 fallado por el Tribunal ,Económico-Administrativo
Central, en reclamación promovida por don José Pérez
Gonzdlez, contra acuerdo del Registro de 1 de mayo de
1981. R.G, 766-2·1982.

RESOLUCIONde 30 de junio de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económíco-Administrativo
Central, .en rec/amación promovida por .don Antonio

. Cadarso .Vi/umbrales, contra acuerdo del Registro de 1 de
junio de 1981. R. G. 751-2·1982.

26841 RESOLUCION de 30 de junio dé /989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo faJlado~por el Tribunal Econdmieo-Administrativo
Central. en reclarntU:iónpromovida por «Industrias Quími·
cas Proc%r, Sociedad Anónima», contra acuerao del
Registro de 1 de mayo de 1981. R.G. 762·2·1982.

En la reclamación eeonómico*'8.dministrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central, promovida por «Indus
trias QuímiCas Procolor, Sociedad Anónima», contra Resolución de este
Registro de fecha 1 de mayo· de 1981, se ha dictado, con fecha l de
octubre de 1987, por el citado Tribunal, el fallo, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«El Tribunal 'EconómiCO--AdministrativoCentral, en Sala, en la
reclamación promovida por don Leandro Navarro Ungria, en nombre
y representación de "Industrias Químicas Procolor, Sociedad Anó
nima", contra la Resolución de la Dirección General del Registro de la
Propiedad Industrial de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de
tasas, de mantenimiento de derechos, acuerda estimarla en parte,
declarando procedente la exigencia de los complementos impugnados
correspondientes a.las marcas números 244.098 y 743.108 e improce
dente el correspondiente ,por importe de 3.410 pesetas a la marca
número 232~740, reconociendo a'la Empresa reclamante el derecho a la
devolución de la cantidad que resulte indebidamente integrada como
consecuencia del cumpJimiento de la presente Resolución, con abono de
intereses.» , .

26842

Lo que comunico a V. S. ,
Madrid, 30 de junio de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956.. ha tenido a bien disponer que se
~umpla en ·sus propios términos. la referida. sentencia y se publique, el
aludido fallo en el «Boletín OfiCIal del Estado».

Lo que ,comunico a V. S.
Madrid, 30 de juniode·1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En la reclamación,. económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central, promovida por don José
Pérez González, contra Resolución de este Registro de fecha 1 de mayo
de 1981, se ha dictado, con fecha 10 de diciembre dc 1987, por el citado

,Tribunal; el fallo, cuya parte ~ispositiva es como sigue:

«El ·Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
?eclamación promovida: por don Leandro Navarro Ungría, en nombre
y representación de don José Pérez González, contra la Resolución de
la Dirección General del Re¡istro de la Propiedad Industrial' de fecha 1
de mayo de ·1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento de
derechos, acuerda desestimarla, declarando procedente la exigencia del
complemento impugnado.»

En sU: Virt'uél;' este"Organisrñ6,'bil cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el '
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

'26843
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«Fallamos: Que desestimamos el recursó contencioso-administrativo
interpuesto por la Entidad "Tya1,Sociedad Anónima", contra la
Reso1uCióil emitida por el Registro de la Propiedad Industrial, en 17 de
febrero de 1984 Y 1 de octubre de 1985, desestimatoria de su reposición,
en cuya virtud se dene¡ó la inscripción de la marca número 1.030.098,
de las <:aracteristicas antes dichas, '/ desestimamos los pedimentos de la
demanda;' sin hacer pronuncianuento especial respecto a las costas
causadas en la litis.» .

En su virtu~ este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en'
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ba tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el <eIloletin Oficial del Estado». ' ,

Lo· que comunico a V. S. .
Madrid, 30 de junio de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos. ' >

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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26839"RESOLUCION tk 30 de junto de 1989, del Registro de la
. PropiedmI Industrial, por la~ se dispone e/cumplimientO'

ck la sentencia dietada por la Audiencia Terrltorialde
Madrid. declarada ,firme, en el recursf? contencioso-admi
nistrativo número. 366/1985. promo~ldo pt;Jr H~ns Gerd
KabeI und Martín K/cJti, contra acuerdo. del Registro de 2
de febrero de 1984.

En el recurso contenciOSHdministrativo' ,número. 366/1985, inter-:
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por Hans Gerd Kübel
und' Martin K16ti, contra resolución de este Registro de 2 de febrero
de '1984, se ba dietado, con fecha 3 de octubre de 1987, J?Or la citada
Audiencia,. sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es' como
sigue:

. «FaJJariios: 'Que··desestiniamos el ~resente' iCcuiSo' interpuesto en
nombre' dCi Hans Gerd KUbCl und Martm Kló1i~,con.tra la resolución.del
Re¡istro de la Propiedad Industrial de 2 de febrero de 1984, su
coñfirmatoria en ·reposición de 4 de junio de. 1985. denegatorias de la
marca internacional número 469.4S9. denominada ""Balik", para pro..
ductos cIase 29, consistentes en "saumon fumé'; sin impósición de
costas.»

. En su virtud, este Orgimismo en cumplimiento de lo prevenido en .
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ba tenido a bien dispooer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

LO que comunico a V•.S.
Madrid, 30 de juniQ de1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
'~ J'
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"26840 RESOLUCION de 30 de junio de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que sedispone el cumplJmrenlO
de lo fallado por el Tribunal EcomJmico-Administra;tivo
Central en reclamación promovida por. «Inovac RIma,

, . Sociedad An6nima».· contra acuerdo del Registro de 1 de
, , mayo de 1981.R.,G. 830-2"82.

En ia ·~l~acióri.,ecónómico-adminístrativa interPuesta a¡{te el'
Tribunal Eeonómico-Administrativo Central, pfQmovida por «Inovac
"Rima, Soci~ Anónima», contra resolución.de _este' Registro- de I de
mayo·de·1981,.se ha dietado, con fecha li de febrero de 19~8. por el
citadoJ'íWuD,al el fallo cuya parte dispositiva es «omosigue:

«El THbunal Económico-Administrativo Central, en: ,Sala, en la
te<:laniáción promovida por don Javier Ungría López, en nombre y
representaCión de ""Inovac Rima, Sociedad Anónima", contra Resolu·
ción de la Dirección, General del Resistro de la Propiedad Industrial, de
fecha ldeimayo de 1981, sobre liqUidación de Tasas de mantenimiento
de dereChoS, acuerda desestimarla, declarándo procedente la exigencia
de 10$ complementos imp\.gnados.» ..

Ensu.VirtuCi. este Organisme;) en cumptimie~to de'lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenidó a bien disponer que se
cUmpla en sus propios renninos la referida .sentencia y ~ publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que:comunico a V. S. . ';".. ' . . ,
Madrid, 30 de junio de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario ~Ílera1 delRegistro de la PropiCdád Industrial.

... -

'" -


